
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
X LEGISLATURA

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY 22 de mayo de 2015 Núm. 135-5 Pág. 1

BOLETÍN OFICIAL  
DE LAS CORTES GENERALES

APROBACIÓN POR EL PLENO

121/000135 Proyecto de Ley por la que se regula el estatuto del miembro nacional 
de España en Eurojust, los conflictos de jurisdicción, las redes 
judiciales de cooperación internacional y el personal dependiente del 
Ministerio de Justicia en el exterior.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 14 de mayo de 2015, ha aprobado, el 
Proyecto de Ley por la que se regula el estatuto del miembro nacional de España en Eurojust, los conflictos 
de jurisdicción, las redes judiciales de cooperación internacional y el personal dependiente del Ministerio 
de Justicia en el exterior, sin modificaciones con respecto al texto del Dictamen de la Comisión, publicado 
en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie A, núm. 135-4, de 12 de mayo de 2015.

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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